
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTF],NDENCIA

llis¡on: &indar servici)s de calkiad con equilibrio ente el desarollo humano, econornico, social, cultural y ambiental con se¡vijores públ¡@s alhmente

competitivos, aplicando innovac¡ón consbnb para promover el desarfollo inb0raly scten¡ble de los habitantes forhleciendo la ilenüdad cor¡unihria a t-av6 de

una gestibn inctusiva, efciente, transpare0te y partjcipativa, con respeto al medio amb¡ente.

REsoLUcIóN Iru x"408? t2o24

PIOR I,A QUE §E AUfi)RIZA LA A.UPLIACIOII DDL 20 % DEL COIITRATO NO 26124 -
coRR.rsFoNDIEI{TE A L,lt LUCN lr O4l2O24 - ADQUI§ICION DE CUBIERTAS Y CATIARA,S -
CONTRAITO ABIERTO.-

VISTA:

Loque,fl ¿6 ñü;€rnb,( ¿" 2924

El expediente ¡emitido por la Dtección de Serr¡icios Generales, por el que idorma¡ y justfican
1a necesidad de ampliar el 20 % del contrato formalizado y vinculante, realizado mediante la
LMCT{ " O4I2O24 - ADQUISICION DE CUBIERTAS Y CATIIARA§ - CONTRAIrO
ABIERTT y el DICIAMEN JURIDICO DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA de la
Municioalidad de Luoue; por 10 que consideran y da¡ venia para su pertinente a¡¡pliación
siempre y cua¡do se encuentre deDtro de lo establecido en la tey 7O2l /2022, Art. 67" y
Decreto Regamentdio N" 226412024 - Art' 109 y la Resoluciófl DNCP N' 4401/2023 - AI:t"
174.-

COIÍSIDERAÑDO: Que dicho llamado tue adjudicádo al oferente "r,rORRO SRL con RUC l¡'8OO212 , por
COI{TRATO I{' 2612024, celebrado bajo la modalidad de Li[Cr It' O4l2O24 - ADQIIISICIOI
DE CI'BITRTAS Y CAüARAS - COITTRATO ABIERTO.

Ios doalmefltos respalddtorío finnados por las partes g que fonnafl pofte integral del
procedimieftto d.e adend.a d.eberAtu considero¡se mutuatueite explicatiuos; en caso de
contra.dicciótu o discrepdtlcíd etutre ¿os m¿srnos, ld príoidad en atanto a su iftterpretacióft debe
prinar el pincbio de buena fe. Todo esto uerirtcad.o e4 los Att" 372, 708 g 715 d.el cód¡go civíl
PardgtaAo - Leg N" 1183/ 1985, tetuiend.o en d@nta que la LeA N" 7021/2022 - An" 64, así en
foñnl supletoria lo autoríza. -

Que, la ampliación se realizará conforúe a lo previsto en ta Le¡¡ 702112022 de SUMIMSTRO Y
COi{TRATACIONES PÚBLICAS en su Art. 67, se halla plenamente ajustada a la disposición
mencionada. -

Por ta¡to, ater¡to a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus at¡ibucioaes conferidas
en la I,€y 3966/10, "Orgánica Municipal" y de conformidad las dispo§cioñes legales más
arriba mencionadas. -

EL IITTEITDEIÍTE III'NICIPAL DE LUQI'T

BE§UELVE:

Art. 1" AIIPLIAR EL 2O"/" DE,L N" 26124 - CORRESPONDTEN?E A LA LMC!{ It.
04l

a10 informe de la Dirección de Servicios Generales a través de su
de atento a lo establecido del cont¡ato a este proceso

ei lo rf 702
siendo

000 - (gua¡a¡íes ¡oventa millones)

AtL. t una adenda ampliatoria del con , celebrado a los efectos

Art. 3" Nacional de Contrataciones y a qurenes cuffplir y

\\-

CaxLos B9TIGAR.R¡Bra

Entidad .econockla por la como ¡nstihrción rodelo de desaíollo local, a través de la ¡nnovación constante de sus proc€sG productos y
seNicio§ y la poÍrcc¡on de la cultura de la parlicipqciin de los ciudadano6 preservando su k entidad y pabimon¡o culturalcon con sefvidofes publi;6

competentes y comp¡ofiÉtidqs. DireccionAvda Gu¡llemo Leoz esq.Pasaje Sanb Catat¡na m60 Luque, py (+595)21.lJ/.2'21'inteno 142
Web:mvry. muniluqu€uo@mail.coÍrmun¡cipalidad@luque.com.py
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